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, BUENOS AIRES, o3 O I e 2013 

VISTO el Expediente N° S05:0548595/2013 del Registro del MINISTERIO DE . 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, por ei cual el MINISTERIO DEL AGRO Y LA., 

PRODUCCiÓN de la Provincia de MISIONES eleva a consideración de la SECRETARIA 

DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GAM 

NADERíA Y PESCA. el Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESA

RROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCiÓN", SubcomponenM 

te: "Fortalecimiento Económico para Productores Minifundistas de Misiones Año 2013", 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO A~UAL 2013, solicitando su aprobación y 

financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Conve
~ 

nio N° 74 de fecha 28 de diciembre de 2005.:suscrípto entre la ex-SECRETARiA DE . -
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI~ENTOS del entonces MINISTERIO DE 

" 

ECONOMIA y PRODUCCiÓN Y el Gobierno de la Provincia de MISIONES, la Ley N° 
. J . 

19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 
, 


24.291, 25.465 Y26.467, Y 


CONSIDERANDO: 

:-'iJ1Sl Que la solicitud de la Provincia de MI~IONES se encuadra en lo dispuesto por 

los Articulos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vi

gencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467. 

Que el ,Artículo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los aspectos socioe

~ conómicos de las provincias productoras de tab~CO, posibilitando la adopción de medidas 

\\ específic.as para soluciones puntuales a falencia~ y necesidades productivas. J I~_ Que el Articulo 27 de la citada ley, riera aquellos aspectos factibles de ser 
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financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO que no se destinen a 

la atención de lo dispuesto por el Artículo 28 de la referida ley. 

Que el Artículo 29 de la misma ley, establece que el órgano de aplicación ce

lebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés de los productores, acerca -

del destino de los fondos mencionados. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Fortalecimiento Económico para 

Productores Minifundistas de Misiones Año 2013", integrante del Componente: uPRO_ 

GRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTA

RIOS A LA PRODUCCIÓN", se apoyará financieramente a los productores tabacaleros 

para paliar los efectos negativos que las condiciones climáticas causaron sobre sus pro

ducciones y. consecuentemente, sobre sus economías familiares. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de MISIONES ha decidido pro

mover el presente proyecto, cuyo Organismo Ejecutor será la Dirección General de Ta

baco y Cultivos No Tradicionales dependiente del MINISTERIO DEL AGRO Y LA PRO

DUCCiÓN de la Provincia de MISIONES. 

Que la Resolución N° 597 de fecha 27 de septiembre de 2006 de la ex

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOMfA y PRODUCCiÓN, aprueba la modalidad de presentación 

vO=t~2 	 de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE 

RECONVERSiÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARIA DE 

AGRICULTURA, GANADERfA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA

DERfA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRI-

Que el suscrípto es competente para el dictado de la presente medida en vir
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tud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia 

y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 I el Decreto N° 3.478 del 19 de 

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por 

el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICUL TURA, GANADERrA y PESCA 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO DEL AGRO Y 

LA PRODUCCiÓN de la Provincia de MISIONES del Componente: "PROGRAMA DE 

ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA 

PRODUCCiÓN", Subcomponente: "Fortalecimiento Económico para Productores Mini

fundistas de Misiones Año 2013", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2013, por un monto total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS 

- CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE ($123.556.113.-). 

ARTIcULO 2°._ La suma aprobada por el Articulo 1° de la presente resolución, tiene co

mo fin la asistencia financiera a los productores minifundistas de la Provincia de MISIO

NES, como consecuencia del deterioro de sus ingresos, causado por las condiciones 

climáticas imperantes durante el periOdo productivo de sus plantaciones. 

~:r)2 ARTIcULO 3°.- Del total del monto aprobado 'por el Artículo 1 ° de la presente resolución, 

la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y SIETE MIL NOVE

CIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 52.077.969.-) será provista por el FONDO ESPECIAL 

DEL TABACO, los restantes PESOS SETENTA Y UN MILLÓN CUATROCIENTOS SE

;1/" TENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO ($ 71.478.144.-) provendrán de 

1( _ los recursos aprobados por la Resolución N° 103 del 25 de febrero de 2013 de la SE-

RETARfA DE AGRICULTURA, GANADERfA y PESCA del MINISTERIO DE AGRI(\Vl¡( " . 
"- I . 
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-
CULTURA, GANADERIA y PESCA para el PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013 de

nominado como Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TA

BACALERA", Subcomponente: "Fondo para el Desarrollo de Actividades Productivas y 

Sociales". 

ARTIcULO 4°._ Previo a la ejecución de los recursos aprobados en la presente resolu

ción, deberá recibirse en la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADER[A Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICUL TURA, GANADERfA y PESCA, la nómina de los productores 

beneficiarios con sus números de Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT), a fin de 

que sean coincidentes con los declarados en el Padrón de Productores 2012/2013. 

ARTIcULO 5°.-Dado que los fondos asignados en la presente resolución son de carácter· 

permanente, la suma de PESOS SETENTA-Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SE

TENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO ($ 71.478.144.-) aprobados por 

Resolución N° 103/13, se reasignarán para el destino establecido en el Artículo 2° de la 

presente resolución. 

- ARTIcULO 6°._ Se establece un plazo de 15 (QUINCE) dias corridos a partir de la fecha 

de recepción por parte del Organismo Ejecutor, de los fondos a transferir indicados en el 

Artículo 3° de la presente resolución, para recibir en esta SECRETARIA DE AGRICUL

TURA, GANADERfA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y 

PESCA, la rendición de la ejecución total de los fondos aprobados por el Articulo 1 ° de la
301S2 

misma. La consideración y aprobación de futuros PROGRAMAS OPERATIVOS ANUA

LES que presentara el Organismo Ejecutor, estarán supeditadas al cumplimiento de lo 

dispuesto en este articulo. 

ARTICULO 7°._ El Organismo Responsable será el MINISTERIO DEL AGRO Y LA PRO-

DUCCiÓN de la Provincia de MISIONES. .. 
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Tradicionales dependiente del MINISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCiÓN de la Pro


vincia de MISIONES. 


ARTíCULO 9°._ La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a las disponi


bilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultante de la evolución de los ingre


sos y egresos del mismo. 


ARTIcULO 10.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del proyecto 


detallado en el Articulo 10 de la presente resolución, no se hubiese solicitado la transfe


rencia de fondos respectiva, la misma caducará automáticamente de pleno derecho. 


ARTIcULO 11.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los fondos 


para la ejecución del proyecto detallado en el Artículo 10 de la presente resolución, el Or


ganismo Ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para su no 


ejecución, dichos montos quedarán sujetos a.la reasignación por parte de la SECRETA


RIA DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 


GANADERIA y PESCA, para la implementación de otros. proyectos. 


ARTIcULO 12.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cualquier com


ponente, o parte de él, de un organismo o persona con responsabilidad de ejecución, 


definirá su no elegibilidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPE

RATIVOS ANUALES. 


ARTIcULO 13.- La, SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA del MI


NISTERIO DE AGRICUL TURA, GANADERIA y PESCA se reserva el derecho de dispo- . 


ner de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscaliza


ción a las entidades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del 


PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, a los efectos de constatar la real aplicación de 


los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de los fon- . 
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ARTfcUlO 14.- El monto de PESOS CINCUENTA Y DOS MillONES SETENTA Y SIE


TE Mil NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 52.077.969.-) dispuesto por el Artículo 


3° de la presente resolución, deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del 


BANCO DE lA NACiÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo. MAGP.-5.200/363

L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la cuenta corriente recaudadora N° 


40700195/70 del BANCO DE lA NACiÓN ARGENTINA - Sucursal Posadas. 


ARTfcUlO 15.- El monto acreditado en la cuenta corriente recaudadora mencionada en 


el artículo precedente será transferido a la C~enta Corriente N° 3-001-000000-1902-2 del 


BANCO MACRO S.A.- Sucursal Posadas, Provincia de MISIONES. 


ARTICULO 16.- RegIstrese, comuníquese y archivese. 


~ lRESOLUCIÓN SAGYP NO 05 
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